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NOTARIO(A) FLOR  DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARiA VIGÉSIMA CuARTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

OTO[tGANTES

OTORCADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po intewmnete
Documento deidentidad No.ldentiflcación

Nacíonalidad Cal¡dad
Persona que lerepresenta

Natural
MANTILLA TOPON  NELLY POR SUS PROPIOS

cÉDULA 1 707366447
ECUATORIA SOCIO(

FRANCELINA DERECHOS NA A)

Natural
PEREZ MANT¡LLA CHR¡STIAN POR SUS PROPIOS

cÉDULA 1 71 2810975
ECUATC)RIA SOCIO(

ALONSO DERECHOS NA A)

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social TÍpo intervinlente
Documento deident¡dad No.Ident¡f¡cación

Nacíonalidad Calidad
Persona querepresenta

Firmado digitalmente por: FLOR DE
MARIA RIVADENEIRA JACOME
Fecha y hora: 27.12.2016 15:01:16



ESCRITtJRA PÚBLICA No. 20161701024PO3301

Factura No.: 002-002-000018255

NoTARIAvIGEsn4A cuARTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

cENTRoDE msTRuccIÓN AERo NAuTlco AMBRosEARs.A.

OTORGADA POR: PEREZ A4ANTH,LA CHISTIANAI.ONSO Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.O

CAPITAL AUTOHZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QTJITO, provincia de PICIHNCIIA el día de hoy veinte y siete  de

Diciembre  del  dos  mil  dieciseis  ,  ante  mí,  DOCTORA  FLOR DE  MARIA

RIVADENERA JACOME, NOTARIA VIGESIMA CUARTA del cantón QUITO,

comparecen a constituir la compañía CENTRO  DE INSTRUCCIÓN AERO

NAUTICO AhffiROSEAR S.A., e1/la señor(a) PEREZ MAN"LLA CIRISTIAN

ALONSO,  de  nacíonalidad ECUATORIANA,  estado  civil  SOLTERO,  con

domicilio   en la ciudad de QtJITO,   por sus propios y personales derechos; el/la

señol.(a)  MANTILLA  TOPON  NELLY  FRANCELINA,  de  nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio   en la ciudad de QUITO,

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a q_uienes de conocer  doy fe; en

irirtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada   por  mí   se agregan; bien   instniidos    por    mí    e1/la

Notario(a), en el objeto y resultados de esta  escritura, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue:   "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En elprotocolo de escrituras públicas a



su cargo, sírvase insertar una de constitución de coinpañía anónima, contenida en

las siguientes cláusulas: PRm"RA.- COnffARECIENTES.- Intervienen en e1

ntnro-aiiiif.iitn rip pcfn p<Í.ritiira.

Noribres yApellidosoRazónSocial Nacionalidad Estado Civil Domicilío RepresentanteNombreyApellido,SegúnCorresDonda

pEREz n4Aprl.HIACHRISTIAN_ALONSO ECUATOB"A SOLTERO QUHO

n¢ANmLLATopoNNEnY-TCEn\_A ECUATORIANA GASADO QUrrO

SEGUPH)A.- DECLARACION DE VOI,UNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las  disposiciones  de la Ley  de  Compañías,  del  Código  de  Comercio,  a los

convenios  de  las  partes  y  a  las  nomas  del  Código  Civil  y  leyes  conexas.

TERCERA.- ESTATUTO  DE LA COMPAÑÍA.  Título  Primero  q).  Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1O).- Nombre.- El nombre

de  la  compañía que  se  constituye  es  CENTRO  DE  INSTRUCCIÓN AERO

NAUTICO  AMBROSEAIR  S_A..  Artículo  Segundo  (20).-  Domicilio.-  El

domicilio princiI)al de la compañía es  QUITO provincia   PICHINCIIA. Podrá

establecer agencias, sucursales o estableciirientos admiliistrados por im factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes_ Artl,culo Tercero (30).- Objeto Social.- EI

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

DEDICARSE ALAS OPERACIONES COMPREFDIDAS DENTRO DEL NIVEL

2 DEL cllu: ENsEÑANZA; ASÍ COMO TAnmIÉN poDRÁ coMPRmH)ER

I,AS  ETAPAS  O  FASES  DE  PRODUCCIÓN  DE  BIENES  /  SERVICIOS,

COMERCIALIZACIÓN,   ALMACENAMIENTO,   EXPORTACIÓN,

nDusTRIALlzAcIÓN, ExpLOTACIÓN, DlsTRIBucIÓN, nwESTIGACIÓN

Y DESARROLLO,  PROMOCIÓN,  CAPACITACIÓN,  ASESORAMIENTO,

INTERMEDIACIÓN,  INVERSIÓN,   CONSTRUCCIÓN,  RECICLAJE,



IMPORTACIÓN    DE  I,A  ACÍIVIDAD  ANTES  MENCIONADA_  PARA

CUMPLIR  CON  EL  OBJETO  SOCIAI,  DESCRITO  EN  EL  PRESENTE

ESTATUTO  SOCIAL  LA  COMPAÑÍA  PODRÁ  EJECUTAR  ACTOS  Y

CONTRATOS  CONFORME  A  LAS  I,EYES  ECUATORIANAS  Y  QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento  de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos pemitidos por la ley.Artículo

40.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de SEIS  años, contados desde

la fecha  de  inscripción  de  esta  escritura.  Título  Segundo  aI).  Del  Capital.

Artl'culo  Quinto  (5O).- Capital y de las  acciones.- EI Capital Suscrito  es de

OCHOCIENTOS    dólares  de los  Estados  Unidos  de América,    dividido  en

OCHOCHNTOS   accíones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de tJN

dólar(es) de los Estados Uridos de América de valor nonrinal cadaima,  numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS  inclusive. EI Capital

Autorizado  es  de tJN MIL  SEISCIENTOS   dó1ares  de los Estados Unidos  de

América. Título Tercero qlI). Del gobierno y de la administración. Articulo

Sexto (60).- Norma general.- El gobiemo de la compañía corresponde a lajunta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en foma DDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencía o impedimento para actuar de este ú1timo,

será reemplazado por el primero hasta que la Jlmta General nombre al titular. EI

plazo de duación de los indicados Administradores será de DOS  años pudiendo ser

reelegidos  indefinidamente.  Artículo  Séptimo  (70).-  Convocatorias.-  La

convocatoria ajunta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía,  mediante  aviso  que  se publicará  en uno  de los Diarios  de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, confonne a la Ley, con ocho

días de anticípación, por lo menos, respecto de aqué1 en el que se celebre la reimión_



En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realizacíón de la

J'unta.Artículo Octavo (80).- De las clases de juntas, de las atl.ibuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de instalacíón, del quórum de decisión.- Se estará alo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9O).- EI Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías.  TÍtulo  Cuarto  (IV). De la fiscalización. Articulo Décimo  (10O).-

Comisarios.- Lajunta general designará cada año dos comísarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía_ TÍtulo Quinto Q/). De la disolución y üquidación. Artículo Décimo

Primero  (11O).- Norma  general.-  La  compañía  se  disolverá  y  se  liquidará

con£ome  se  establece  en  la  Sección  Décimo  Segunda  (XII)  de  la Ley  de

Compañías_  CUARTA.-  CUADRO  DE  SUSCRIPCIÓN  Y  PAGO  DEL

rAT,TrrÁT. _qnrTÁT.

Nombre de los Número de Capital Capital Capital por
accionistassuscritores Acciones suscrit. pagado Pagar

pEREZ h4ArmIACEmST"AI_ONSO 792 792.0 792.0 0_0

ndAtmLATopoN}mYFRANcE1,nVA 8 8.0 8.0 0.0

TOTALES 800 800.0 8OO.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAhHENTO DE ADnfflHSTRADORES.- Para los períodos

señalados en el  artículo sexto (60) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía  al  (o  a  la)  señor  (o  señora)  MANTILLA  TOPON  NELLY

FRANCELINA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

PEREZ  MANTILLA  CHRISTIAN ALONSO,  respectivamente.  SEXTA.-

I)EcLARAclóN J[JRAI)A DE LlcITuD y oRIGEN DE FonHDos.- Los

comparecieiites, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la plesente constitución



de  compañía províenen de actividades 1ícitas_  SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE  CtJMPLIMIENTO I)E REQUISITOS.- Los  comparecientes

DECLARAMOS BAJO JtJRAAffiNTO que hemos cumplido con la obtención de

los  conespondientes permisos y licencias,  así como  de aquellos permisos  de

funcionamiento,  licencias  y  autorizaciones  que  en un  futuro  soliciten otras

instituciones y que  sean necesarios para la operación y funcionamiento  de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro  de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del  plazo  fijado  por  la  Ley  de  Compañías_  Asimismo,  los

contratantes  declaran bajo juramento  que  los  datos  contenidos  en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Leyy a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accioristas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confome lo establece la Ley de Aibitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de  Compañías  y Valores.  Usted,  Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjimtamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en todas  sus  partes,  la misma  que  ha  sido  obtenida  del  sistema

infomático de la Superitendencia de Compañías y Valores_ Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notaria1; y, leída que les fue a los  comparecientes por mí e1/la Notario(a),  se

l.atificany fiman conmigo en unidad de acto, quedamdo incolporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUA}"O DOYFE.

Firma Socios:



pEREz MAn"ILLA CHRISTIAN ALONSO

CEDULA:  1712810975

I\4ANTILLA TOPON NELLY FRANCELINA

CEDULA:  1707366447

Fima Notario(a) Público(a):
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

#'.

cemf¡cado:  168-001-30559

Número único de identificac¡ón:  1707366447

Nombres del c¡udadano:  MANTILLA TOPON NELLY FRANCELINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento:  PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1966

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VEGA SARCO BOLIVAR HERNAN

Fecha de Matrimonio:  17 DE NOVIEMBRE DE  1993

Nombres del  padre:  MANTILLA MIGUEL ALBERTO

Nombres de la madre: TOPON LUZ MA[tlA

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015

lníormación cerificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016

Emisor:  JHOSELYN  DAYAN  LANDIVAFt TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO

"....-.:-:.:..-,_,:::::......

lng. Jorge Troya Fueries

Val¡dez

Date:  2016.12.
Reason:  Firma

Director General del  Registro Civil,  ldentificación y Cedulación

Documento fimado electrónicamente

Confirme la infomacÍÓn en mlps:/Mrtual_registrocwll_got).ec^/alidacJon,  ingresando el número cle cedificado. Vigencia:  3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de

emísión. Cumplldo el plazo o número de venficaciones. de ser requerido solícite un  nuevo ceriJÍicado.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

"j

t

No de certificado:  168-001-30597

Número único de identificación:  1712810975

Nombres del ciudadano:  PEREZ MANTILIA CHRISTIAN ALONSO

Condición del cedulado:  CIUDADANO

Lugar de nacimiento:  PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE

Fecha de nacimiento:  15 DE ENERO DE 1982

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción:  BACHILLERATO

Profesión:  EMPLEADO PARTICULAR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: -------

Fecha de Matrimonio: --------

Nombres del padre: PEREZ LORGIO ERNESTO

Nombres de la madre:  MANTILLA NELLY FRANCELINA

Fecha de expedición:  11  DE OCTUBRE DE 2016

lnformación  certificada a la fecha:  27  DE  DICIEMBRE  DE 2016

Emisor:  JHOSELYN  DAYAN  LANDIVAR TAPIA - PICHINCHA-QulTO-NT 24 - PICHINCHA - QulTO

. :¡.:;S`

lng. Jorge Troya Fiieries

Director General del  Registro Civil,  ldentificación y Cedulación

Documento fimado electrónícamente

Coníirme  la  información en  https://viriual,Íegistrocivil.gob_ec.^/alidacion.  ingresando el número de cer[ificado. Vigencía: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de

emísión_ Cumplido el plazo o  número de verííicaciones, de ser requerido solicite un nuevo cemficado.
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NOT^RIA  VIGES!M^  C`UAR'l'A  DI_:  QUl'I`íJ
Es  fiel  T-otc`cor.ici  del  dociimento  ongincil  que  me

fue  presenlacJo  y  devuelto  al  imer¬.sado
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Factura: 002-002-00001 8252 20161 701 024DO4710

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS  (COPIA CERTIFICADA)  NO 20161701024DO471 0

RAZÓN:  De  conformidad  al Art.  18  numeral  5  de  la  Ley  Notarial,  doy fe  que  la(s)  fotocc)pia(s)  que  antecede(n)  es  (son)

igual(es)  al(los)  documento(s)  original(es)  que  corresponde(n)  a  y  que  me  fue  exhibido  en  2  foja(s)  útil(es).  Una  vez

practicada(s) la cer[ificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias.  La  veracidad  de  su  cc)ntenido  y el  uso  adecuado  del  (los)  documento(s) certificado(s)  es  de  responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 27  DE  D¡CIEMBRE DEL 2016,  (9:54)_


